
LEY Nº 27712 
 
Ley que modifica la Ley Nº 27470, Ley que establece normas complementarias para la ejecución 
del Programa del Vaso de Leche 
 
 EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 POR CUANTO: 
 
 EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
 
 Ha dado la Ley siguiente: 
 
LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº 27470, LEY QUE ESTABLECE NORMAS 
COMPLEMENTARIAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE 
 
 Artículo 1.- Modificación del numeral 2.2. del Artículo 2 de la Ley Nº 27470 
 Modifícase el numeral 2.2 del Artículo 2 de la Ley Nº 27470, el mismo que quedará 
redactado con el texto siguiente: 
 
 “2.2 Las Municipalidades como responsables de la ejecución del Programa del Vaso de 
Leche, en coordinación con la Organización del Vaso de Leche, organizan programas, coordinan 
y ejecutan la implementación de dicho Programa en sus fases de selección de beneficiarios, 
programación, distribución, supervisión y evaluación. 
 
 El Comité de Administración de Programa del Vaso de Leche reconocido por la 
Municipalidad correspondiente es el responsable de la selección de los insumos alimenticios de 
acuerdo a los criterios establecidos en numeral 4.1 de la presente ley. Las representantes de las 
Organizaciones de Base, alcanzarán sus propuestas de insumos, previa consulta a las 
beneficiarias, conforme al procedimiento que establezca el Reglamento. 
 
 Los integrantes del Comité del Programa del Vaso de Leche ejercen sus funciones 
máximo hasta por un período de 2 (dos) años consecutivos, no pudiendo ser reelectos en forma 
inmediata.” 
 
 Artículo 2.- Modificación del numeral 4.1 del Artículo 4 de la Ley Nº 27470 
 Modifícase el numeral 4.1 del Artículo 4 de la Ley Nº 27470, el mismo que quedará 
redactado con el texto siguiente: 
 
 “4.1 Los recursos del Programa del Vaso de Leche financian la ración alimenticia diaria, 
la que debe estar compuesta por productos de origen nacional al 100% en aquellas zonas en la 
que la oferta de productos cubre la demanda. 
 
 Dicha ración debe estar constituida por alimentos nacionales pudiendo ser 
prioritariamente leche en cualquiera de sus formas u otro producto, los cuales a fin de alcanzar el 
valor nutricional mínimo, serán complementados con alimentos que contengan un mínimo de 
90% de insumos de la localidad, tales como harina de quinua, quiwicha, haba, maca, cebada, 
avena, arroz, soya y otros productos nacionales. Se deberá adquirir aquellos alimentos de mayor 
valor nutricional adecuadamente balanceado y que tengan el menor costo. Será el Ministerio de 
Salud, específicamente el Instituto Nacional de Salud, el que determine el valor nutricional 
mínimo. 



 
 El Programa del Vaso de Leche deberá cumplir con el requisito que exige un 
abastecimiento obligatorio los siete días de la semana a los niños. Excepcionalmente, podrá 
autorizarse mediante Resolución de Alcaldía la entrega de la ración alimenticia en una sola 
oportunidad en forma semanal equivalente a la misma, en el caso de los lugares que se encuentren 
alejados del Centro de Distribución. 
 
 Para tal efecto, en los procesos de selección de proveedores, el Comité Especial deberá 
tener en cuenta los siguientes criterios de evaluación mínimo: valores nutricionales, condiciones 
de procesamiento, porcentajes de componentes nacionales, experiencia y preferencia de los 
consumidores beneficiarios del presente Programa. En dicho Comité Especial participará una 
representante elegida por el Comité Distrital del Vaso de Leche, en calidad de veedora ad-
honorem. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
 Única.- Deróguese o déjese sin efecto, en su caso, las disposiciones legales y 
reglamentarias que se opongan a la presente ley o limiten su aplicación. 
 
 Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
 
 En Lima, a los ocho días del mes de abril de dos mil dos. 
 
 CARLOS FERRERO 
 Presidente del Congreso de la República 
 
 HENRY PEASE GARCÍA 
 Primer Vicepresidente del Congreso de la República 
 
 AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 
 POR TANTO: 
 
 No habiendo sido promulgada dentro del plazo constitucional por el señor Presidente de 
la República, en cumplimiento de los Artículos 108 de la Constitución Política y 80 del 
Reglamento del Congreso, ordeno que se publique y cumpla. 
 
 En Lima, a los treinta días del mes de abril del dos mil dos. 
 
 CARLOS FERRERO 
 Presidente del Congreso de la República 
 
 HENRY PEASE GARCÍA 
 Primer Vicepresidente del Congreso de la República 


